
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

23258 Aprueba Addendum Convenio de Transferencia del 
Barrio Villa Los Ríos, Comuna de Pitrufquén. 

 

Temuco, 31 DIC. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 8723 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a)  Las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019, que Fijan normas sobre exención del trámite 

de toma de razón, y la Resolución N° 14, de 2022, que determina los montos en UTM, a partir 

de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de 

reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2024, todas de la Contraloría General de la 

República; 

b)  El D.L. N° 1.305, de 1976, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y U., 

Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

c)  El Decreto Supremo N° 14 de 2007 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que reglamenta 

el Programa De Recuperación de Barrios, publicado en el Diario Oficial el 14/04/2007; 

d)  La Resolución Exenta N° 4119 (V y U), que aprueba el Manual de Procedimiento del 

Programa de Recuperación de Barrios y sus modificaciones; 

e)  La Resolución Exenta N° 3790 de fecha 22/09/2022 de Serviu Región de la Araucanía, 

que aprueba el convenio de Transferencia de Recursos del Programa de Recuperación de Barrios, 

Barrio Villa Los Ríos de la comuna de Pitrufquén; 

f) La Resolución Exenta N° 1384 de fecha 12/12/2024 de Seremi de V y U Región de la 

Araucanía, que aprueba el Acta de mesa Técnica Regional, referida a aumento de marco barrial 

y recursos PGO, Barrio Villa Los Ríos de la comuna de Pitrufquén; 

g)  El Decreto N° 1839 de fecha 17/12/2024 de la Dipres, con Toma de razón el 24/12/2024 

que identifica los recursos del Ministerio de Vivienda para el Programa de Recuperación de 

Barrios 

h)  El Decreto Exento RA 272/72/2022 de 26/09/2022, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que nombra a don José Luis Sepúlveda Soza, en calidad de titular, en el cargo de Director 

del SERVIU Región de La Araucanía, a contar del 01/09/2022 y hasta el 01/09/2025;  

 

i) Resolución Exenta N° 8552 de fecha 18/12/2024, que autoriza feriado legal al funcionario 

José Luis Sepúlveda Soza; 

 

j) La Resolución RA N°272/1456/2024 de fecha 27/09/2024, que prorroga nombramiento en el 

cargo de Jefe del Dpto. Jurídico a don Marco Ávila Figueroa,  

 

k) El Decreto Exento N° 272/3/2022 de fecha 14 de enero de 2022, del Ministro de Vivienda y 

Urbanismo, que establece el orden de subrogancia para el cargo de Director del SERVIU Región 

de La Araucanía en caso de ausencia del titular por cualquier motivo, designando como 

Subrogante a don Marco Ávila Figueroa, Jefe del Dpto. Jurídico; 

 

l) La circunstancia de que don Marco Ávila Figueroa se encuentra haciendo uso de permiso 

administrativo/feriado legal y la respectiva resolución de autorización se encuentra en trámite; 

 

m) Los artículos 4, 79 y 80 del DFL N°29 de 2004, de Hacienda, que regulan la subrogación en 

los cargos por el solo Ministerio de la Ley, cuando estos no estén siendo desempeñados 

efectivamente por su titular; 

 

n) Que no hay en este Servicio funcionarios directivos de planta; 

 

ñ) La Resolución TRA N°272/1442/2018 de fecha 15/06/2018 que designa a don Francisco Pardo 

Padilla en el grado 5 de la planta EUR del MINVU, siendo el funcionario profesional de planta con 

mayor grado y antigüedad; 

 

 

CONSIDERANDO: 



 

1. Que ambas partes se encuentran de acuerdo en llevar a cabo la modificación del convenio 

indicado en el visto e); 

 

Dicto la siguiente Resolución:          

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1.- APRUÉBESE el Addendum Convenio de Ejecución y Transferencia de recursos entre 

Municipalidad de Pitrufquén y Serviu Araucanía en el marco del Programa Recuperación de 

Barrios, suscrito con fecha 30 de diciembre de 2024, que a continuación se transcribe: 



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

2.- TRANSFIÉRASE a la Municipalidad de Pitrufquén la cantidad de $70.842.669.- (setenta 

millones ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos sesenta y nueve pesos), al momento de 

suscribir el convenio de ejecución y transferencia. 



 

3.- Dicha transferencia se realizará una vez se encuentre totalmente tramitada la presente 

resolución, mediante transferencia electrónica al municipio de Pitrufquén. 

4.- IMPÚTESE el gasto generado por la presente resolución al subtítulo 33, ítem 03, asignación 

102 “Municipalidades para el Programa Recuperación de Barrios” del presupuesto vigente de la 

institución para el año 2024. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

FRANCISCO FRIDDILMAN PARDO PADILLA 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

          

EFA 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SERVIU LA ARAUCANÍA 

- DEPTO. PROGRAMACIÓN Y CONTROL SERVIU LA ARAUCANÍA 

- DEPTO. TÉCNICO SERVIU LA ARAUCANÍA 

- OFICINA DE PROYECTOS URBANOS 

- OFICINA DE PARTES 
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